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RAD. 08001-31-03-002-2022-00035-00 

A su despacho la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por la señora 

ALICIA POLO GONZÁLEZ en calidad de agente oficioso de MILAGROS POLO 

GONZÁLEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES. Dando cuenta que la parte accionante impugno el fallo de 

tutela proferido en esta instancia. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla,  Junio 15 de 2022. 

 

                                                        JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

                                                                              Secretario. - 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, Junio Quince (15) 

Del Dos Mil Veintidós (2.022).- 

De conformidad con lo establecido en los Decretos 2591 de 1.991 y 1983 de 

2017, por considerarlo procedente, se concede la impugnación formulada 

por la parte demandante dentro del término de ejecutoria del fallo emitido 

el 1° de junio de 2022, mediante el cual se negó las pretensiones de la 

accionante. 

 

                                                         R E S U E L V E: 

1.- Conceder la impugnación presentada por la señora ALICIA POLO 

GONZÁLEZ en calidad de agente oficioso de MILAGROS POLO GONZÁLEZ, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

2.- Envíese la presente actuación al Honorable Tribunal Superior de 

Barranquilla, a fin de que sea sometida a las formalidades del reparto para 

que se surta la impugnación presentada. 

3.- Comuníquese por medios electrónicos la presente decisión a 

las partes interesadas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

 

JSN 
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